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RESOLUCION lo. 97.1.1.1. 1835 VW 
DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han prenentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura píblica de cosetitución de la compañía IXMOBILIARIA 
BERGAMASCA S.A. otergada ante el Notario Dicino Cuarte del cantan 
Quito el 17 de juaio de 1997, con la solicitad para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Cospañlos y de Valores, con 
memorando Yo, DJCY.97,1535 de 24 de julío de 1997, ha emitido inforus 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas auedisate Resolución 
ADH-97-066 de 3 de marza de 19973 

RESUBLYVES 

AXTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de la compañía 
INMOBILIARIA BERGAMASCA S.á. con duwicilio en Quito en les tárminos 
coagtantes en la referida escritura, 

ARTICULO SUGUNDO.-— DISPONER a) Que el Notario Dícino Cuarto del 
castía Quíto tous nmyta al margen de la matriz de la escritura que 
se aprueda, del contenido de le presente Resolucióas b) Que el 
Registrador Mercantil ¿el cantós Quíto, inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionesrios sisaten 
razón de esan anotaciones. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que un extracto de la escritura se 
publique por una vez, en uno de los periódicas de mayor circulación 
en Quito, 

COMUNIQUESE.-— DADA y firaads sa Quito, 25 JUL. 1997 Y 
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